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. CONl>ICIONE81 . . 1 
CONl>ICIONES1 

Este periódico se publicará lo~ d!~s l 0 , 4, S, 12, 16, 20, 24 
, 28 de cada mes.-EI precio de suscripcióu lierr. rle un peso por 
oada veinte números.-Los números sueltoe valeu diez centavos 
1 ee .expenden en las Administraciones de rentas. -Los remi-

DIRECCION: ji Los avisos, edictos otc. etc. que.se rei:ütan de cualquier printo 

1

: del Estado, . no sé publii:Brán amo viene~ acA~!=ci~~ 
certifi<mdo de entero, hecho en la r~s~ctiva 'ben la 

üdos y avisos se dirigirán á la dirección do esto periódico y · 
1egún eu clase se insertarán gratis ó á precios convencioua- La ~eeretar1a Genera.}. 
les, conforme á los artículos 11 O y 111 do la ley orgánica de 
Hacienda. · · 

de Rentas ó Receptor!B.-Lss suscr:pci?nes 80 roci en 
1 Administración de Rent.as, de cada D1Strito. 

VARIAS· NOTICIAS. 
¡;;--¡';;;--;·; 1 • ; 1 o o 1 ••••• o ¡ i o • ~ •• ; 1 •• o 1 1 o 1 i 1 • o 1 ••••••• ' 1 o ••• 1 • 1 •• 1 o ; o 1 ••••• 

Muebles escolares. 
En buena cantidad han · sido remitidas mesas-bancas para 

las ~scuelas del Distrito de Jacala, y de igual modo van á ser 
eriviaqas para las de Jos Distritos de Apam y Atotooilco. 

. Nombramiento. 
El Sr. Pn~sidentc áe l.il República ha nombrado Administra

dor Principal del Timbre interino 1·11 Ixmiquilpari. por el tiem
po que dure una licenci~ concedida al Sr. Ig-nacio Sánchez, al 
Sr. Othon de igual apelhclo. 

Dos gastos. 
La suma de ochenta y siete pesos fué pagada por repara

ciones hechas el mes anterior á la Escuela Correccional, y la 
de ciento trc;; ¡¡esos ochenta c:entavos por diversos gasto.s eró· 
gados en el Hospital Civil. 

1\10 TJCJ A que manifit?sÜt el morimiento de cmw1s liahido en 
los Juzgados de primera instancia det Estad1J y Concitiado-
1·es de esta capital, du1:ante el me.~ de Agosto r/e 1902. 

JUZGADO.~ 

Actopan .................. . 
Apam ................ . 
Atotonilco .............. . 
HuPjutla ................ . 
Hutch~pan. _. 
Ixmiquilpan ............ . 
Jacala .. . ..... .. 
M etztitlán . . . . . ....... . 
Molango .................. .. 
Pachuca 1° ........ . 
Pachuca 2" _ ....•.... 
Conciliador 1 º Pacñuca. 
Conciliarlor 2º rachuca. 
Tllnango de Doria ...... . 
Tu la 
?~;~¡¿~¿·:. .. ... : .. ::::,·::. 
~~ahip n ...•......... 
z~ apán ·••••• ...•... ···•· ... 

1. Sumas totales ••. 

Exi~tcncia 
de 

Julio. 

81 
25 
21j 

427 
:6 
72 
s1; 

];):::¡ 

68 
:.!8ú 
27H 
38 

101 
44 
~ 

12 
18 
25 

l,7;14 

llutratla• ne,parhaclos Pendientes 
en en para 

Agosto. A¡tosto Septiembre. 

!J 
3 

14 
21 

6 
9 
4 

22 
15 
19 
15 
16 

7 
5 
2 
9 
7 

29 -212 

8 
7 

29 
10 
!l 
8 
2 

15 
14 
34 
46 
27 
8 

16 
1 

1D 
6 

so 

82 
21 
11 

438 
13 
73 
88 

145 
69 

274 
248 
2i 

Ioo 
33 
10 
8 

19 
24 

28~ 1,683 

Pachuea Septit~mbre 26 de 1902. -MaNrteJ !J,.a1'0. 

NOTICIA del movimiento ha.bid,() en la Biblioter,a del Estado, 
durantOJ el mes de Septiembre de 1902. 

-NÚMERO DE LECTOR~S.-

De obrEts de Arquitectura ............ ·····•··········· 
11 11 11 Astronomía. . . . .. . . .... · · · · · · .. · · · · 
11 11 11 Cosmog~aff.a · · · · · · · · · · · · 

93 
1 
4 

,, 11 .. Estereoto1nía. . ... · ·· .. · •• ·•• · "..... 5 
11 11 " Física. . .....•. . 4 

2 

11 " "G~ograffa .......................... ,_ ........ 2 
,. " "' Geometría Analítica ........ ··-··· ······ · · 15 
11 11 11 Historia Genernl. .................. ,......... 1 
11 11 11 llistorh Natural. ........ · · · · ····•· 10 
11 " " Idiomas ................ ······-······· · · 14 
,, 11 11 Literatur:-L ................................. 17 
11 11 11 l\fatemát1cas_ ............................ · · 79 
" " " ~lecáuica... . ..... · · ····, · ··· ... · · 7 
11 " " Periódicos ..... -·· ... . . ............ 4·1 
11 " 11 Química ........ ., ............................. __ _ 

8u1na .......... . 

Número de visitautes ...... ···· · · · · · · 

298 
34: 

-PERIÓDICOS ÜFICIAt.ES.- b 
d l Colima Campee t:l, 

· Se han recibido )o<; de )os Esta C:'i e e: . h ¿ 1\forelos, 
Guanajuato, Guerrero, .Talisco, J\léxico. Mio oac ~: eldel Es
Nuevo León, Querétaro, So11orn, Sinaloa, Zacatecas 
tado. . El Diario del Ho· 

De la ciudad de J\.féxico: 11 La Patna 11 Y " 
gar11 y ••Fin de Siglo. 11 • , J3oletin de lo. 

PubliMciones Cientificns: u La )lat:ireu 11 E.l l\l dicina" y 
Socied:id A~rieoh Mexicana,11 · 11 L3 l~scuelii de e 
11The Electr1cal World ancl Engineer. 11 bl 

. - - N . . d loR l!~~t' e-ObraR rec1b1das: Un PJ•lmpbr Breve ot1c1a ·e · d 1·11 ,,_ . . 1 1 ~ ta.ria e . ·~ cimientos de Ir11itrucc1,\n depend1ent ... s te a uecre . Con-
ticia Un ejemplar Informes y Re!lolucione~ del print~r Re~o-
g reso Nacion11.l <le Instrucción. Un ejP.mplar Informes \ 11 Un 

. N . l d I atruccl• . luc10nes del segundo Congreso ac1ona e 1~ 1 Méxi1~0 · .( u· · l la ,., 11At11 e e eiemplar Impn&!namun á la tstor1a <e '-'onqt 'd~rR ,1•011es • . ~ ' . 1 l' 'lllAI "' \. 
por el Sr. Lic. J ose J. Mateo!!. Un ~Jelllp nr '~I t os 
!'!Obre la Emigración. por el Lic. Jvtié l'erfecto ª e /l. ' .. . p :,. .. : 1111 r1· •• 

Pachuca,, ';Septiembre 30 de 1902.-A11ü>111o e <" 

--v· B.º-J,~¡uiH. (r•'"-~~',:-::. 

Meiotas materiales. _ , 
· " . . . d • Ja .(.1tlecera se 

Distrito de Zimapát1.-En el Mu~~c1P 1 ? ~ ~, 11 ¡1 la oficina 
compus? el piso y paredes de untt ~Jc~a c?n d~ tos calabn•o~ 
t;kgráficn, se compuso rnmb1cn ~m::i. ·~~ 1 >.tt:!\ ue,·:ts y s<~ i:ons .. 
ue la cárcel, hnbi~ndolc puesto cin1..:~> "IJ!\ .:i.~ n ,1 011evo Campo 
truycron 30 mdros cuadrado~ d~: pMC< en t: 

mortuorio. 
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2 PF.RIODICO OFICIAL 

UN PROCESO MILITAR. 
Origen del precepto en el Código Militar.-Universalidad de 

la disposición.-3u costitucionalidad.-Apuntes 
para estudiar el casó. 

(CONCLUYE) 

A ega fPy se cnntrnjo la Ord.-11aliZa d~ 1882, t-11 sns prPs· 
cripcione¡;; 1·or.rer;pr·11dit·11tt>s y lm•go t-1 Código l'ennl Militar 
qut> rige df'srle 18!J8. 

1 
y e8carnecida, precisamente porque los aspirantes inscritos en 
ella, .que la forman van á 11di~ciplinarseu al campo ele manio· 
bra11: est.o es. por que van á instruirse en las obligacil•nes y 
lt>ye1 militares que !le les leen allí; á instruirse en el manejo 
de armas, y en las evoluciones, y á organizarse para forro tr 
la corporación. . 

Y todo 'llo tiene exacta conexión con la disc:plim militar. 
:Por lo demá.s, tal institución militar es atacada pm: el pe

ri1«lico en su eMencia, y lo que es más grave. en el período di
ficil de su organización. con lo cual se 11,;Ja~tima profundismen · 
te, puef! qne ridiculizadoR los hombres que concurr~n ' volun· 
tariameute" á formarla, pueden arrepentirse uno:i. y no concu · 
rrir lm1 que est11ban para hacerlo; pues que se tiende á "matar 
en eolios, por medio 1lel e:'!carnio, el espíritu y el entul'hl'mo, 

Esos hombres ridieulizados. están ya todos inscrito~ en la 
R~serva, y van á funci n1~s patentes del servicio, mandado• por 
JefPR y Ofid&le11 del Ejército.activo, , 

Han estad1•, pueH, 11 patentemente u ocnp:\dos en asuntos da 
im inHtituto, a81rntos única, meramente militares. 

Se adviert~ con claridild que el perilidico no s6lo caricatura 
1 é injuria á los que van á instr.uirse, ~ di.sci~lin~r.se. 11ino. q 110 

CALIFICACION DE LAS RESERVAS COMO ItoiSTITUCIO~ MIJ..IT.A.H. l at~ca en RU ba1>e,. como se ha ~icho, á l,a mst1tuc1Ón ele Ja He· 
La ley de 31 de Octubre de 1900, fij'l en RU artículo 11 y Herrn. en la propia. forma ofernnv~ ,con que ataca á los ~ue.~on· 

relativos ttl hecho de que las Reservas son del Ejército y para c!ir~en. á Í<?rmarla, á dar su contmgente para sa orgamzacwn Y 

Pero para atenerno~ únicamente al texto eon~titucional. que 
declara que ¡;ub:-h1tf' el funo ele guerra para los dditos que 
tengan ue~Bcta conexi< n ~o~ J:~ disciplina milit:1r,11 veamos la 
acepci1'n de ta palabra 11 rl11.;c1p:111a,11 que aharca el or::len, la 
moralidad, la in ... trucci<'n v el <leroro de las'tropas, y el res· 
peto á la!f in .. titudones militare~. Y no t'S de dudar que se hPn 
injuri.,..do l11s ÍJ1l'<tit11ciones, y lasti111:1do lt organiz 1ci1'n ele 111 
Reserva y su disciplina, por el pni6di1~0 de que se trata ( 1) 

el Ejército; y en el 236, determina que habrá una clase espe d1sc1phna. 

cial de Oficiales Relltrvistas. 
OTRO DELITü,MAS. 

El deereto <le 12 de Marzo de l l'02, crea los Sargentos y 
Cabos de la Segundn Reserva. 

La Reserva, pues, que es parte integrante del Ejércitn, no 
puede ser otra coila más que una institución milit11r. en tod•1 
tieJUpO y en todo caso; y procurar de~pre~igiarla con ~,L !11j~1rit1 
y la caricatura, e~ es.turbar su organ1zac1ón, y isu 11d11w1i.ilma· 

Aun hay má<j que decir wbre la delictuosidad de los redac
t.ores del periódico. IIan efectuado un hecho, al ¡;¡er proceea
,Jo~, que cae brtj11 el fuero de guerra yor todos concep.tofl, y 
.,¡0 duda alguna basta pará los que pudieran ser más met1culo· 

H• '"' en asunto i;emejante. . • . . • . 
Al ser conducidc.s ele la f'omarnlancta M1htar á 111 prunón 

, 11iJitar. yendo entre filaH de tropa arm:1~l.a, ~·1n l·1nzarlo ~nuer111 
il PrP.,idente de la R ... p1íhlica .Y d Ejercito •. Y ~us gr1t?~ los 

CALIFICACION DEL CASO CONCRETO. han irlo repitiendo h ti-t 1 el inter10r del e:;table~1mie~to mihtar. 

}Jara califirar el r, '"ºque m11tiva eRtOH apunte'!, cabe pregnn- Tal hecho caracteriza perfectament: t-1 <ltJhto mixto, Y por 

miento,11 por conR1gu1ente. 

tar. ,¿T..a ~egnrufa Re.,en·a 11el ~jército. qt!e h t R
0
i1lo befarla ~or ello se lec. ha mandado proce1wr tamLién. 

t-1 ppriórlico, ha ('H~do e~ fu!1ct1?.el4 ch~c:pli.n:1;1a> en. fon··10 CO~SIDERACIONES GENERALES. 
nes en qu~ ¡.¡e 3 fectara la IDl'.ltltU<'.JOll en MU ch,..;c1phna1u1ento? Y . 1 á 1. toriclades 
_,, contestará afirm 1tivamente: pues que ha i;i<lo ridiculizada La ley común pe~a e~ de!!~cato el1

111 M
11 

•
1
1<?. ª.8 ~Yogamente 

, civiles y á loR altos func10nariofl; y 111 ey.m1 !tir ... in •• 
<l b . ena á los que injuri1m )al'l m:-t1t.u ·1011eH m1htare!I, 

---(J ,. Entre otra .. cita'" de dirciom1rios y obra!! que dan 118 ac~pl'iones y e ~ pe?ar Y P I · ~nti'"' <lP 1.t paz del reHpeto á la ley, 
· · · l · · · t1tuc1ones que Rnn a g,1r 0 .. • 

. ·11. r·i6n pr,.pia de la palab1a "d1.•c1ph11a,•• tomamn¡¡ a 111g111eute que rns , .. ' • ) T 1 irn¡JOrt mte el~mento, uo 
s1gn1 r ª1· b t· . y de la aut11num1' de una nacH n. . rl l 1 )'b 11· ta. que 
eB amp ta y ca a . . d 1 dº . 1· l d te Ja prec•octcla ' e os l e ". • 

D . ·p i'r a " J6aico efl d1•<lu.i- que el df·flcréd1·0 e a t!'c1p rna, podrí' t-lltar < esarma o an . d 1 l e ror111a el 
'' 1~c1 ' . • • "' . h - 1 ·¡· í 1 "dº 1· h loli "Jºns e vn ''º qu i• . f Pf'e rll' m•'t1tlir1eo podía ::1rrt,111ar por mue "8 vnr,i.-1 a n111c a lo oft.ntlt>n y o r1 IC'U izan • · · f ~ ' 

s1q111era 11 • • , • d' , d f ºú d lo •on ... us be ti! 1 u1 p11ehlo y qtw 11Ú11 l>i i:ac1011 rrw-ma P" ia perecer. <l b ma \'Or m1111ero. e~pres 1g1 n o e • . ne los 
<e ' La di~,·ipli11a dt-JlP!lde por complf'fo d .... la ¡,y m1litur; ~Pro e e I~xh·te un artículo en la Con~tituc1ó11 que expr~~·· q 1 de 
P."t8~ .a.)·udada uor la lt-y crvil, tf'uieudo Hl" n.ic~~ "''~ tll pa_1not1~moá.ly delitos de prema llebertm ¡.,er juz;..:ados ~or dlos.t tri unal elitr1º· 
,,.. r ¡ J ·' ¡ e@r·ír1t11 <•e 0:1 twmp1111, 11 ·L h quien uue que o~ 

º"Olrlfldii11d•·ll' al c11ráct+'r 'H caua nac100, a 1 ,, • e () 11\•e1i1'un l<"' Eutaclo~ (,de la Fecler:ie1r•n; Y FtY e"t°'D ..,.., • · ¡' . de ·11< u••UI• r11 IH. ll ~ "' '' l º ~ '} tyOr que no .~ "' 
dirPf'<'Í<Í11 d ... f,i¡: J. ye-: y al le1t11nen P'' u1co , •·I militar , ei a;nno: hu11alt 8 militnres 1'E'an de la FP1 ertt<~•'·~l ~r. ,º . . l r tar 
te .el' r¡uf• exi:-:rn, i>Í• 111pr1? ~<'f¡f. .. c.',~~.::~~~·~:e;;;~;~s de '" Orde~rn11z~1: .. rén l 11111ub··a11os expresan~ent~ .en la Coul'llltuc1ou •.1~1:1::,~t~i1 tp:rte 
ma•· para l•·grat " ''" .-<~~,'-. ~·. 'H d, 1'• 011nrn i.ada 6 poco p11Plie &lcari- ele nrrr rnizRr.i<'•n <le ¡11stw111; µero e~ µonp.1e } 

< , r C'll t t11 nJ,f' !Y H•l!"lr' (: '" , rf 1 ¡ 1 C: . :- a' "l ie8 miJ1tllff'R 
f.'ª". ' ' ~ól . - : "" Í':l .. 1 ''1)01'111"·'' ... fi,-az o<~! M ':.'¡str <l y f.!' f! ( '.'r .~ 1 trFil<Í de )o'1 Pxpref'a Ufo! tn mua . . le~ militares están 
z~r ri,•;' ·Í . ,· -h1. ¡Jt'.aaf',, ya á tci.{•r Í·ie:i. uc w (jlJe t·~ y s1gillfica lu f Como quiera qne esto se vt-a, lo~ tribuna 1 F·é·cito elf 
vil '"" t••Cl'· 'I• J. ,.., . • federal puP,..tO que e _,J , 
d . ,. . 1f r . . 1 rlf>r•tr<' de lh organll.f • • . ¡;j Jli )1>!f 

¡¡w11 •• Fi 111 , • . . . r r• ir di<r·· r.Pub'" d· t•tro dt>I 'rgi1111~010 nu- i' , • ..c e n ·1º1lenr en clE>ñntt1va, que . L J •· ,. I• ,._ • ,.; f't: rlif' 1 ·- . d d fi <lera}· r l1abra que 1 ' • ' ley que 
. u 'l 'J,, 1. , .·, . '·.11111d1 n ltÍl•• fll¡-rn ik ¡:¡ c<••·t11b11yP:• o pu ero ¡ ,., . , , • l rrlr".n r ún ó fe1lerales. porº" :ener . 

hlir \ ,, 11· ·· ~ fl·, , ('ul•!·wl·J •nta• lal·" ne qm~ ema J tr1bu11ule8 de o 1. h b' r· lJ .te f•ast 1g,1r hJs JllMUl· 
• • ' • '/ '" . <•i' :"'' • ' • " . , '. • .J • • 1 . 1 ita n·s u ie .1 u l 

iwr• ''" tJ ,, , J. i'i1a1 ',. u111 t·l•c.o li.n1i1'.n1111t<:, la •1Jl'c1p11na 1 ·qJII1·:1r a l·aso, lll os IH '111i:<· ese elemento 4n;- dem:;in1 s. 
"ªy ' ',¡¡:' , ..• " I• ., ,1.', ' n·1. V I" i·l 1m111+·r '.N11f1•t" de la tos al elemento arm111ln tn un ~. ' tuv1ºera sm defen;1s. !•"'"' · · ·· · •, · ·. M · · • l 'wo que ei; t.,..,. i . . l· . ,,,., i11r ('""' i1f:i}1· cnrn•· dice ruzo11;,d.·i11f'P~e o·¡ r~,.peto Y pr ... sll:!IO, sena,., un , . llo ~e1·1'a una mons· 

j 1~· r ''' 111 • "'. · h 'é··1t)· lo..; l ' ltr·rJP'" Y e ~ l. , flz:1 ., i " . . . ;ti d" 1111 i·j1:re .. •: ·-1t1 d1..:r·1pl1na no ay í·.J •el '. ó , ·1louí•: í'Xpu<>~t(J á t111 os 1011 u ' ·"' 1 d clarrlr lo~ cou-1· 
, .. ,, ,,r,1, •r•' 1 • · . 1 á8 , 11 e u1111 co t-c:1 11 1' ,.. ' 1 1 1 iºtirse Por eso a e, . . l l. ju i·:-ta del•' m1111H iou, uo 11011 'J • ! 1 tr ll"sidac que no puf'< f' ac m . . l ' tos que tenrrarl 
11• ,, ·1·, r• 11•" ,,. ,, " ' . l l f ro de g11erra. os a~un, . ,.. . 
J rL[ 1,1 .ul :' f r .. c,.;.." ........... l rit1. ve11tt':-< q ne 1<0n < t'J tlf' . 1: del f1'1·e'rt·1·to <lan competeuctB 

j l ... · • .. • .. • • • • .. ' . ¡ ,¡ • • ¡ n 1 l 'L "' , ' 
1 

1 

1 . -. . . . . . . . . .... .. . . . .. . ·: .. ·:·.;:.e tii·mpo i1i ,.1r1·1111,.tanna-1 t X .c:t' coni·x11 n con. . ,,. . . te cÍefíendan esa parte e,11en· 
. J..n n•.·' ip i 1111. J!" 1<:cn11M''" t ,4 fl7.·'.'., ·,"~ '. '.;. ra la g1wrn1. A il•·1111i '- ,.¡,._r. ! :'i Lil' ;111 t. iridades t ni 111 ~res, para q 1 o rincipio i1clísciplin.i. '' 

l'<•i1¡1u: (e 1an t1f·Cfl'!HHI Pª'"' :.i !' r·· ~y T" JV.10 dt' •fil" 1«1' luZ<ll' dt" dJR· ('i~d dE-1 tlemellLO arUHI· ,, ~ubr.e cuyl p bordº11:aciÓn h ins~ 
d ( -e"''" lw ''"'H''' " . · ¡ . .. , • ºó ral1dad a sn ' · 11 

·I 
' • 11 c11 111p11111i r ,.,)_' · · i, llf' {'·' meUf"-t"r t .. rtulP< 1:1 ''" f('ª" r~H1ica l 1 org .. rn1z.1d 11, , · iU(~ ' 'é ·t Jos iuat1tuto· 

c¡jp i1iu,' ,,ft,j n .. ~iwo ,'.$ ~·onip:~;i~.:, ;~ívgúrr rni<o f'l!a \Íc1.i111~ "'~ t:!t>'~;tv ¡ trUC'.< i611, d preHtigio y decoro. de ui1 eJd~c1. º¡.Y cae bujo la. 
4.-0.t-1 ti: ilnn.1 11· 1 .. J ri:t._ 1 .. utt 1J · .. ·cri~ qi·<~, rit:'' ndru 111111du1c1µlln• 1 l 208 y quien· last1mtL esa u¡cip ma, 
,. ,,.. ll.:"~fl°'' •:• 1:, t•·111l1l1·t <·1111"t'<1"~u: .. ,1c:·11it.-Hurc1.:li,11a, lbVO.) que e son ant: < • 

íhk1:1•1t11uio }'.r.l 11 )1.1.c:cJico. Hí"t1h 111' 

1 

' 1 

1 
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PERI_JDICO .. OFICIAL. 

pena de la· ley, que e11tá calcada en el espiritn de nuei;tra CRr 
ta Fundamental, y en 1011 principios de la equidad y de la jn!il 

\>ticia.· Se dice de la equidad, porqud no sería f'quitativo 'Jl•ll Ls 
autoridades", instituciones y funcionario11 ch·iles tuvieran ·:n el 
C6cligo Penal un~.arma para hacerse ,respetar, y q11edar1m de 
11armadas las instituciones y autoridades militares en el caso, 
para ser el f'scarnio de quien quiera. ofend~rlas. A E-lh1o1, qne I 

Entradas en Agosto. 
Por la Primera Sala . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
Por la Primera Fiscalía. . . . . . . . . • 
Por la Segunda Fiscalía . . . . . . . . . . . . 
Defensoría de oficio . . . . . . . . . . . . ..... . 

Suma. 

3 

causas 
11 

" 
" 

dema~dan el mayor prestigio en una. carrera que debe tener Despachadas 
por timbre el honor, en toda su limpia brillantez. 1 Por la Primera Sala..... . . . . . . . . . . . . . ...... asuntos 

• Por fa Primera Fiscalía. . . . . . . . ......... · · · · " 

HaPta aquí el estudio 
Público Militar. 

* * Porla Segunda Fi!':calía . .. . . . .. . .. . · .. · · .. " 
dirigido á los Agentes del Ministerio Defensoría de oficio. . . . . . . . . . . • . . . · . · · · • 

Como se verá, el 'caso sujeto á e11ti:dio estn ampliamente tra- Suma .. · · · · • • · 
tndo. y expone los fundamentos del procedi11ii1::nto que se h!\ Pendientes para Septiembre. 
seguido en el\te caso. Pero es de notarile, y ante todo, dt>be te .· 
ner11e presente, que al aplicar el precepto del ( 'ódigo Militar. Por la Pi !mera S_ala ; · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
1 'b 1 d l b · á 1 · · · · T 1 Por la Primera F1scaha ..................... .. 

e _tri -~na. tr1ita e poner a a r1~0 .• s m•tttu<:Ionel'I mi 1tareg Por la Segunda Fiscalía ......••.•...... 
y al Ejército, de los INSULTOS que puedan hacérheles de pala J Por la Defensoría de oficio . . . . . . . • • • • 
bra, por escrito, ó en otra forma equivalente. . 

"' * • 
Suma. 

CIVIL. 

Concluído. 
El precepto deja campo libre á la discusión razonada, á la 

crítica serena, pero no tolera los inst1ltos. 
POT la Primera Sala. . . . . • . . • · · · · · · · · causas • * • 

Sabemos que los proeesados, en su escrito de amparo. h1n 
alegado unos la circunstancia de que ·las reservas del ejército 
no son institudcnes militare11, cosa que carece de fund11m~nto 

Algún otro alt:>g!I. en 11u favor que l 1 ley orgánica del Pjéreito 
expedida por el Ejecutivo-en 31 de Octubre de l!JOO, ley que 
creó l.t institución de las reservas, fué exptdida sin Ja autori
zación constitucional. 
Pod~mos al!egurar, porque es perfectamente cierto, que el 

Ejecutivo tenía autoriz•1ción para poder organizar y reformar 
el e.jérruo y 11u adminh1trHción 'de ju!ltida militar, por la ley de 
1~ de Diciembre de 1884, que füé refrendada. ,.uce11ivamente 
en Mayo 2S de l ~85, rn Dicie11Jbre 15 de 1892, 1 n Diciembre 
13 dti 1 H93. en Diciembre 17 de 1894, y de11de e~a épola ha 
aparecicio idéntica autorizaci·~n f'Il la ley gt-neral ele Pre11upneA 

Por la Primera Fiscalía. . . . . . . . ....... · · · 
Por la Segunda Fiscalía. . . . . . . . . · · 
Defensoría de oficio . . . . . . . . . . ..... 

Suma. 

Pendiente. 
Por la Primera Sala . . . . . . . . . 
Por Ja Primera Fiscalfa . . . . . . . . . . . . 
Por la Segunda Fiscalía . • • . .......... . 
Defensoría de oficio . . . . . . . . . . . . . . ..... . 

Suma ...... ···· 

11 

asuntos 

" 
" 

Pachuca, Septiembre 8 d~ l9u2.-Manuel llravtl. 

171 
ti() 

8 
17 

155 
so 
8 

15 

258 

01 
10 
o 

30 

101 

o 
o 
o 
o 
o 

124 
o 
o 
o 

124 

toi;, ~t>ueralmPnte bajo el articulo 5" ó 6r'. En la ley vigente, j SEGUNDA sM..,\. . 

la autoriz11ci1'11 e11tá en t-1 artículo 6 º. . Causas que quf'daron pendienh's Ítasta l!l 31 df Jull<' '" 
~~ todo!! modo11, el .J1~zg"d.? el~ D~>1tr1to ante el cual se h'l 1902, en t•sta forma: 

pedulo amparo, y en ultima m•tancia, la Suprem:t. C.>rte cte E d . d .1 e· F' 1 lº :l 
Justicia de la Nación, 11erán qui. w•11 re1111elvsn en definitiva el E~n po ·Jeer' dtel e 'p1·.,1.~acª1 '>e • • • • . . • . • ~>4 
asun~o, y esta t-jecutoria sentará la juriHpru.lencia svbre casoA E~ g~dcr del e: Ab~gaiio "ri~t;;~~0 ;- · '_ .· .·:: : : 3.~ 
semeJantes. En poder de lo~ defensores nombrados por 

los reos . • . . . . . . . . . . · · · 
~ ~ !.*_• _ _' '! _f_' ~!!e et te efe!--º· o".'_'!'_!!!~-º e f t ~- f :.:!.'--~ t f 6 f ~!o..!'_! e 6 t '!-*.!. • 0 O ·-~-'!.f_O '_' '-

8 
40 En tnhnite ....................... . 

Rcservfülas por estar prófugos los acusados. 
G<>hier11<> <lel l~stad<>. 

9 1~() 

~; ·,;;.;;,;o;;,-r.; .. ;o., -;;;;; .. ;;,~. ;;:;, '""'' ,;;o,;;;:, ;r;; .. ;o.,:o;; .. ¡;;¡,;o;, ;;;;; .. ,.,,.; .. ¡;;¡,;;;:,;;;;; .. ,.,:o;;,,¡;;¡,;;:,;;;;;, ,;:o;,:o;;,;;o,;;;;, .., .. -;:.,,,.;, ;;o.~. ,;o..~; ,;;;,;;o;·, .,, -.~-;~. ;;;;;;;;;;, ... 1 Ca usas que e:· tra ron en apelación y 1·ev isi !'.In 
¡ del 1° al 31 dt: Agosto de 190'.:? .......... . 

PODER jtJDICIAL. 

'l'l'ibunal Superior dt1 Justicia dPI 1<:stado 

PIW11Et~A SALA. • 
NOTICIA de las causas y expedientes que huho en la Pnme· 

ra y Sej?'unda Sala del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, dur.:t!1tc el mes de Agosto próximo pasado. 

0AUt!AS ORIMl:tqALKB. 

E"ICistencia antf'rior. 
Por la. Primer:i Sala . . . . . . . . . 
Por la Primera Fiscalía . · · · · 
Por la Sef!unda I:tiscalía . · · · · · · · · · · ~ 

c:auSHS 

" .. 
45 
24 
o 

1 Causa~ fülladas ~n Sal~ en que turn ínter 
venc16n el C. Fiscal 1 . . . . . . . . . . . . . . . . 

Causas falladasc>n Sala en qtt<.! tuvo ¡ntcr· 
,-cnción el e Fi~cal ~o ...... .. 

Causas falladas rn Sala en que no intervino 
el Ministerio Fiscal .................... . 

En poder del C Fi.,cal 1° ......... . 
En poder del C. Fisc::il 2° . . . . . ..... · 
En podt'r dl! los dcknsores nomhrados por 

los reos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
En tnimite. . . . . . . . . . . . . . . · · 
Reservad~.s por l'star rirófu~·>~ Jos 11n1sados. 

1\•tnl ..... . Oetensorra de oficio . . . . · · · · · · · · · . ' . .. . . . ' . . . . ~ •)0 
•C1 • · en 

---··· '. Expc~Hi:ntes d,·iles qUt' ,¡ul'daron pclllht'nlc~ 
Suma ..... 9i 1 Sala hasta d 31 dl· Juliv d(' t<'I(\~ 

¡.i; 

ia 

() 

n7 

..... 1 :,)() 

" ,1 

11' 

3(, -1 

&1 
9 rM> ___ , _____ 

:>;o '.~76 

9-:-
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PEIHO.VICO . O.FICiAL. 

Expedientes civiles que entraron del 1° al 31 de 
Agosto de 1902. . . . . . . . . . . . . . . . . 

·Expedientes civiles fallados en sala ........... ~ :. · 
o 
1 

Se<~<~iorr de Avisos., ·-•': 
Expedientes civiles pendientes de que promuevan la~ 

partes y otros por estar en trámite.. . . . . . . . . . . . 

. 1,. ,' ;-... '., ' 
1 '.' O O O f + O O O O + d O ; '.' ; '. + + ¡ O 1 O O O O O O '.O O O ; ; O; O f O i f '. i O >. H O O O O O O i ;_O O i f ; O O 1 1 ,1 :... ' 

96 

Total.... . . . . . . 97 97 
Pachuca, 8 de Septiembre de 1902.-lWiguel .Flores y Ra

mfrez.-V0 B. 0 , Emi'lio Barranco Pardo. 

'ºººº'ºººººº'ººº'ºº'ºº'º'ººººº'ººººº'º'ººº'ººººººº'ºººººººº''ºººººººº' 

ESCUELA NACIONAL DE BELLAS ARTES¡ 

Salón de Exposf cf ón Permanente. 
R)j~GI_..,AMEN'rO • 

1.0 Las obr;,is que se podrán recibir en el Salón serán de Pin
tura al Oleo, á la Acuarela, al Pastel; Esculturas no coloridas 
de figura y ornato, ejecuta~as en yew, Mármol, Bronce y Te
rra cotta; proyectos arqu1te-0témcot1, grabados en Madera y 
Lámina. Medallas y Plaquetas. 

2.º Solamente se admitirán obras originales de autores an-
tiguos y modernos. / 

3.º Las obras que se expongan, podrán permanecer en el Sa
lén hasta tres mes~s contados desde el día en que fueren pre
sentadas. 

4. º Las obras de Pintura, Arquitectura y Grabados en Lámina 
y Madera. no serán admitidas sin su correspondiente marco. 
Las E1wulturas deberán tener suH pedestale8 adecuados. Las 
Medallas y Plaquetas tleberán preaentarse en estuche-a, en que 
pueda verse el anverso y reverso. 

5. '.' De toda obra que ee preHente en el Salón, la Secretaría 
de la E1wuela extenderá al interesado el correspondiente reci
bo para que con dicha conl!!tancia pueda re.coger su obra. 

6.º Como el objeto del Supremo Gobierno al establecer este 
Salón, es impartir una protección á los Artistas, todas las obras 
que en él se expongan. serán para procurar su realización. De 
consiguiente, los expositores al presentar cualquieril. obra, de
ben manifestar por escrito á la Secretaría de la Escuela el 
precio que han ñjado para la venta. Durante el tiempo que 
estén las obras expuestas, su venta. tendrá que tratarse por la 
Becr~taría de la Escuela y con ella deberán entenderse los 
compradores. Una vez verificada la venta y cubierto su impor
te, el comprador podrá recoger desde _luego la obra. 

7. º Del importe de las obras vendidas, la Secret?ría ~e. la 
ERcuela deducirá un 5 p. g cuya sut?a quedará á d~BP?RIC1ón 

,. 
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. LA. PALABRA DB HONOR. 
Cnantq •.se al_egra aquel. que; encÜ~ntra 

á un. ~ombre. ·qne. cumple lo ofrecido, y· 
cosas-· que · resulten •. ser lo'· que pretenddn. : 
A t~dos nos repugna el ser engafiados,. 
e:ipecialmente cuando el· engafio es inten
c1o~l. Esto duel_e r .más que la pérdida 
de dmero que . puede ·constituir parte . de la 
ofensa. Pero no todóa: los hombres mfon;.. 
ten, aunque así lo dijo David en un mo- · 
i;ne~to de -yiolenci.a, pu.es. si . así fuera, la 
sociedad seria un 1mpos1ble. Todo el mim
do sabe que el comercio 'está basado so-''. 
bre el crédito y la buena fé. Millones se 
compran y . venden cada día,, sin más 
constan~ia . que las prome8as:; de . hombres, 
no escritas sino simplemente verbales. A 
mentido se · dice que las 'Bólsas · son ni
dos de tahúres, y •sin embargo, en nin
guna parte se cumple mejor una prome
sa. Por lo· mismo, . cuando nosotros afir
mamos que el eficaz remedio denominado 

PREPARACION DE :wAMPOLE. 
jamás engalla 6. cualquiera que á. ella ha 
acudido con la esperanza de encontrar 
alivio y curación, tenemos der~ho á. ser 
creídos. Esta afirmación se funda en lo 
que el .remedio ha hecho en· tiempos· J?ª
sados, en un sin número de bien justifi
cados casos. Solo se lo recomienda como 

· produciendo los resultados para los· cual.es 
· ha sido ela-borada. Para .los casos de Es
crófula, Anemia, Pulmonía, Influenza, Gri
pa, Afecciones de la Sangre, la Gargan
ta, los Pulmones y Debilidad General, 
úsese este remedio sin pérdida de tiempo. 
Es · tan sabrosa como la miel . y contiene 
los principios, m~tritivos y cu,rativos del 
Aceite de H1gado de Bacalao Puro, que 
extraemos directamente do los hígados 
frescos del bacalao, combinados. con Jara
be. do Hipofosfitós Compuesto, Extractos· 
de Malta y Cerezo Silvestr_o. "El Dr. 
Manuel Doming'uez, Profesor en la Es
cuela Nacional do Medicina 1do México, 
dice: He encontrado la. Preparación d,e 
Wampole de acción eficaz, como reconsti. 
tuyente. ' La seguiré empleando. c~n J?~en~ 
confianza en los casos de su md1cac10n. 
Es precisamente lo que reclama set, y en 
esa virtud, ha conquistado la confianza 
del público. Se puede acudir á. ella con 
la fo y esperanza que inspira la historia 
de sus conquistas pasadas. Eficaz desd? la 
primera dósis. De venta en las Boticas. 

T . 
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del Supremo Gobierno que podrá destmarlo al sostemm1ento y 
mejoramiento del Salón. . 

8.<? Una Comisión compuesta de cmco. Prof~8o~es nombrada 
por la Secret,:ría de J utit!ci~ ~, Instrucción Publica, tendrá el 
c,,rácte1 de J urn<lu <le uúm1t11uu de las obras que i;e pre1:1enten 
y tendrá el encargo de cclocar convenientemente las obras en 

Derechos entP-rndos An la Tesorería du la Secretaría Ge~0~ 
ra1, hasta el 28 rh~ f)id!~mtr" de 1901.-Recihidci, Fobrf'rO 2 

de 1902. 

el Salón. ººº''' ''ºº''ºº''ºº'ªºº'*º''ºº''º''ºº''ººº''º'ºº''ºº''ºº 
ºº'º''ºº ,,,,,, 

. ·, 

·' 

• 

9 .. No se perrc~itirá la. reproducción ~e lal!l obras 9ue se 
presenten 8in previa. autor1zac1ón por eBcr1to de los duenos. 

JUO.ICBALES. 
a e o 1 _t e o o e o e t o o t ·"""""" 1 

atneeo·''ºO'tcoso'''ttt 'tt'tt oca 

lú. El ~al~íu permane<?erá abierto de las 9 A. M. á la 1 P. .. · 1 
•• 

M. y la. entra,la será g~at_1s. . . . 

o o o o t e e e 

ESTADO DE lIIDAJ,GO, 
., 
·' 

11 .. -:::olawfjute se rec1bmin en el Salón las obraR que pudie-
ran cvlo<:nrae ,:onvenientemente'., Las que se presentaren es 
tando cubiertaf.l tudas las locahdades, se reservarán para el 
¡m;,xiwo trimeHtre. · . . 

12 La Escuela uo será resp~maable de los deterioros sufri-
do& vor 1a8 obríi.tl en '~8.80;) fortuitos. 

13. [J(JH r:a1108 no preVÍBtoB en este Reglament'?, se somete~ 
t1'11 por lit Direcd6n de la E~cuel~ ~ la resolu~1ón de la Se-
t:ret.ft.rín de .Justicia é Jnstrucmón .Pubhca. 

.t.u~.x.i,;o, Julio de 1902. 

JuzoADO DE: 1 ª lNsTAN<..:IA DEL DIST!tITO DE MoI,ANGO. 

ED1C'1:0· • 1 pje~ 
E l Lic. Enrin11e " !o J U<'Z de primera Instat:ci_a deb' "ºg · 

1 J • • • te ·tat e ltnno á iev 
trito, en Ja f1~c-ció11 R.f'gnnd::i. Je Jlll~IO s 11 ~ d sta vi1lll1 · 
del Sr. A11trn;io ('1 ' Anaya Vf'~tno qoe fu,. e de dicto~ 
con fecha de nyer ha rnaJl(l~do citar ,P('.r med~~ ei .~periÓ' 
que por trP3 V('<:f'S couse<·ut1vas se puhltcat;in i en el a.~' 
dico Oficial 11 del E~tado, ri Jas f1P'.S<~1189 ~e~i~a( pª:ra Ja dil'' · 
tfoulo 1,522 del Código de Procednnientos mv1 es if 
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PERIODICO OFICIAL. 

gencia de inventarios y avalúo de bienes, la cual tendrá lugar 
en este Juzgarlo· fl! primero <lía útil al décimo quinto en que 
aparE>zca Ja última publicación en el expresado periódico. 

Lo que bngo shber al público para los efectos legales .. 
Molango, Septiembre 16 de 1902.-Rafael de la Madrid, 

Sri o. 3-2 
· Administración de Rentas:-Molango.-Derechos· enterados, 
Septiembre 19 de 1902.-Recibido, Octubre 1º de 1902.
Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE lª INSTANCIA DEL DISTRITO DE TULA. 

EDICTO. 

En el expediente formado en este Juzgado, con motivo de 
la habilitación de edad que solicita el menor Guadalupe Ana· 
ya para administrar sus bienes y comparecer en juicio, ohm 
un escrito que con el auto que le recayó, á la letra dicen: 

11Seüor Juez de primera Instancia.-Guadalupe de Jesús 
Eduardo Ana ya, ante U d. con fos proteetas de mi respeto y 

.................. v .......... ~ ..... ~ ................. , ... ,,. ................ ......, .......... ~ ...................... ,..,,.,,.. ............................... en la forma que mejor proceda, digo: que. usan~~ de! derec8o 
que me concede el artículo 568 del Uód1go Cm! v1g~nte m. 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE lª INSTANCIA DEL DISTRITO DE METZTITLAN. 

EDICTO. 

En los autos del juicio de intestado á bienes del Sr. Vicen· 
te Mora, vecino qne fué de esta villa, el C. Lic. Agustín C. 
Benítez, .T uez de primera Instancia de este Distrito que CO· 

ooce de ellos, ha mandado que ¡;or medio de e;;te edicto que 
se publicará tres veces consecutivas en el 11Periódico Oficialu 
del Estado y a viso que se fijará en la puerta del Juzgado, se 
convoque á las personas que con algún carácter se crean con 
derecho á la herencia, para que en el término de treinta días, 
contados. df'sde la fecha de la última. publicación, se presen~ 
ten· á <lf>dncir el que les asista; apercibidos de.lo que haya 
lugar si no lo verifica.u. 

Y cumpliendo con lo mandado expido el presente. 
l\1Ptztitlán, Septiembre 20 de 1902.-Aldegundo Rmnírez, 

Sri o. 3~2 
Administración de Rentas.-Metztitlán.-Derechos enterados, 
Septiembre 25 de 1902.-Recibido, Octubre 2 de 1902.
Qufroz. 

el Estado, y en los términos de jurisdicción .voluntana esta.ª 
blecida en el capítulo VII título único del hbro tercero <W 
Código de procedimientos civiles, vengo á solicitar ~f'. me 
habilite de edad para administrar mis bienes y para ht1~, 
fundando esta petición en los heehos siguientes:-!. Mis 
padres los Sres. Don Apolonio Anaya y Doña Felicitas GJllº 
ván d~ Anaya, fallecieron según consta de las certific~cio~ 
que acompaño del Juzgado del Estado Civil de este D1strit<1, 

el primero en trece de Julio di:' mil ochocientm: noventa Y 
siete, y la segunda en once de Noviembre de mil ocboci~~:WiB 
noventa y cinco, sin que ni á uno ni á otro les sobrev1vtera 
ningún ascendiente y por lo mismo, no estoy actnalm~ 
sujeto á patria potestad ni á tutt:ila.-11 Soy mayor de dial 
y ocho años lo cual acredito con la certificación del Juzgarlo 
del Estado Civil que en tercer lugar acompafio.-I~I.. He 
observado buena conducta y tengo aptitud para admm1strar 
mis bienes y comparecer en juicio. Procede por lo expue~, 
y así lo pido, que sin perjuicio de los documentos que ex~1brl, 
se reciba Ja información testimonial que autoriza el art1~ 
1,755 del mismo Código de procedimientos, al tenor ?el ~n
terrogatorio que también acompaüo; se hagan la~ publ,1cac~1 • 

""'""''···~, •. , .• ,__., .. Wl'•·"''"'·'ll\"•'''""'''."''"""~·~·~··~···"''"'''-"•''-'~"''-'~'·'-'~u·,.,.,.,~'"''""'•""~·'''"'"'·'-'""'•.,.,..,.... nes ordena das en el artículo 1, 7 66 y prévios los de mas ~· 
mites prescritos en el 1,757, el Juzgado haga la ?eclaru?ik 
que solicito. Por tanto. A Ud. Seüor Juez. suplico se sira. 
acorllar en todo como pido por ser así de Justicia que pte
tt>sto. Tnla, Agosto 21 de 1 HO~. Otro si digo: que no est&U· 
do sujetl) a tutela pidu también que se me nomb1:e, para C.
me represt-nte eu estus diligencias el tutor especial 9u~ i:-· 
viene el artículo J. 75¡ del citadn Cótligo de proced1m1euWI 
civiles. La misma fecha. Tula . .Agosto ~l de 1902.-Gua• 
!upe Anaya.-Una rúbrica. 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA. 

EDICTO. 

Por disposición del Lic. Eleuterio Castillo Ramirez Juez 
de lo Civil del Distrito, se convoc11. por PI presente á Jas per
sonas que se consideren con derecho á los bienes intestamen· 
tarios d.e la Sra Ignacia Ríos, vecina que fué de esta ciudad, 
para que se presenteu á deducir el que IPs corresponrla <len 
tro de los treinta días si~uientes á Ja última publicación de 
este aviso en el 11Periódico Oficial 11 del Estado. en donde se 
publicará trPs veces c011S('Cntivas, lo mismo q1rn en el 11Diario 
del Hogar11 clo la ciudad de México. 

Pachnca, ,Julio 24 de Hl02 -Amador Castañeda, Srio. 3-2 
Administración de Rentas.-J'achuca.-Derechos ent1'rados, 
8epfümbre 30 dt1 1902.-Recibiclo, Se¡,tiernbre 30 de 1902. 
-Quirvz. 

Tulu Septiembre dos de mil novecientos dos.-Por pre'IM· 
' pan1111· tado con el interrogatorio y documt1ntos que se .ªc?m dd 

y apareciendo del cflrtificado dt>l Registro de m1c1111ientos . 
promovente, que es menor de veintiun aiíos y mayor da. dif..z 
y ochn, se le declara en P-stado de interdicción por melll1r1dad, 
y se le nombra como tutor y curador interint1s, par~ 'JWS 
intE>gren su perso11a1idad, á los Sres .. Miguel Arnt~ll )' Salva
dor García, á quie111-1s se barú. saber su 11ombram1euto 1,... 

...... , • ..,,.,.,~ •• h,,11'"'' ... ,,,., ... ~.-·w•·•~u•t.•~·"'·''''''•'~-,. •.• ~,,., .• ., ...... ,hJ"lllll'\••"'-•''•''1 '~"--"''•'""'itl'"''i•·•··~•'h''-1'•• 1 ""'"la que previa Sil ac~1.>tación y protesta Sf~ ]es di~cierna tAl cfll'l!lJ. 
rnlevando al prirnAro do garantir su mu n1>jn pM nn t1>nt11r • 

EsTAno DE HIDALGO. administracióu de los hienas dtil nwnor. Publi<Jtll'St! P.ºr ~. 
JUZGADO DE l" INSTANCIA DEL DISTRITO DE 1'1ET7.TITLAN. Ó f 

mTAClO!IT. veces consecutivas la solicitud prost1•1tud1t PU los p1•r1 t 1::, 
EP- ]a seccióu Sfl~nnda del juicio th~ iutfü,tado {¡,bienes de "Üficial 11 lh•l Estado y en el 11 DinriP dt'I lfogar 11 qut• :k' t 

la Sra. c,oUSU'·"ll Prn1ada, .,¡ e·,·. Liºc .... \gustíu c. Beuítez, Juez en l1l ciutla1l lVIéxico, V rocíhasl~ k iuformnci11Jll qt1 1~ Stl (l l'Mll1 l·· 
' v • - 1 , l "t 1 1 l' . vt• <lt>I actutl a 

de prinrnra. Instancia de estB Distrito, qtw conoce do los f811ª i\unos<~ purn qtw enga ug[ir. e 1 l& "T' ticulu:i 3~ 
autos. ha senalado al albacea Sr. Lflpoldo Prn;ad:\, ül térrn,_ino as dif'Z de la nrni'tau:i. Con fun.iamunt11 do o~ ~~ 1 .,\ . lillllo· 
de quince días para que por meniorios simples forme. y pre· frncch'in I Y 3~9 dt~l Código l'ivil. 1,708 Y t~oh 1

' , rf ·era 
seHte los iuventBrios de la sucPsióll; n1nudn11do se c1tü por c~edim~t>llf•'~ t'.iviI~1·s lo de?re1tó1 :v1·)~rm.ó l'I gl\~,~~· fa~~.~~1c J~i~· 
edictos que se publicudn tres Vt'ee:1 c~111s1-1cutiv:is Pll f'l u Pe < Ut>Z u:..' ¡ •rmwra t1st!\lll~W l e - rntritt1. _t. . .• 

rióJico Oficial 11 del E!itndo á las [)\•l'S•>ulls á tine se n•fiern el ra.-Ti111ofpo ,J. Urtrt'ÍtJ, Srio.-H t'thrit'llfl. '' . . . 
t , l d '1· l i- ¡· · . J l 1 'U ¡1uhlu:i\cha ar icu o l,ü22 el ('n. 1go ( e ProcAdimif~utos Civiles. Cl' cump íllllt•nto do lo m:m n1 o Y p11ri :- , . , t 
En cumpliminnto d.1 In ma111l:t: lo tiX¡)ido 111 'lrl'Sflllt':l. , t'll d 11 f\wiódiéü Oficial" del Esta.In, expido t\I J11r1 •. ~ 1 1

1
1 e• 

M · t ' · '''11 l 1' 1 d · l l ~ ti Jll\ >1 ... 1. ª •• etztitlán, Sop!Ít'llllirtl 12 de 1!102.-- A1d1':11t111lt• /lillllirl'-:-., l:l 1. ll l \:' ll ¡l_ de .\ll~n o, t Ol' ... 1_ t' • .. l'fl : .. ) a-"! 
Srio. a--2 ! JH Vt~cwntos dus. Hoy fé.--7'i111<1/~'(l .T. aw·1·111,, :::;1u. 

·1· t ll[ . . 1 \ l . . . . T l D htltl t•lltlll'RllUi Administrncióu ele 
Septiembre 20 de 
Quiroz. 

•(ll~ .ns.-1• f:tz.t1tláu.·-l.>r1w:hos <>Illt-'l'lHltli;, ! ... '.1mm1strn1.:h•11 tl11 Ulnltl.\s.--:-. u ll.-- ureo ,, l lOO•l _: 
rn02.-·-Hec1b1i.lo, Octub1·1~ ~ du lf>U'.!,-·-- · ::iflptMnbr~ :rn th.> UIO:!,-·lknh1do, Octubro - 1 o ""· 

: Q11i1·r:. 
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6- PER10DICO OFICIAL . 

ESTADO DE HIDALGO. 
.TUZGADO DE 1ª INSTANCIA DEL DJSTIHTO DE ATOTONILCO EL GRANDE 

- CÉDULA HIPOTECARIA. - . 

Dos estampilla.~ de 50 centavos debidamente canceladas. 
En el juicio hipntecario promovido ante este Juzoado por 

eJ Sr. Rafael Jiménez como apoderado de Jos Señore~ Maqui 
var-y Compañía, demandando en juicio hipotecario á Ja Sra. 
M'áría Fernández de Rangel Pl pago de la cantidad de mil 

la albacPa ?e la tP~tamPnta~ía del exprPsado Señor d~l Cam· 
P.º• el ténnino de noventa d1as para que furrne por me.morías 
s1mplPs y prel"ente al Juzg1_1do para ~u aprobación los inven
tarios <le los hienes quA constitnyP.n dicha ber,..ncia. 

Pachuca, Septiembre 2t de 1902-Amador Castañeda, Srio. 
. 3-3 

\dmiui4ración ele. Rfmtas,..:_Pacbuca.-Derechos enterados 
Septit>mLre "27 de 1902.-Recibirlo. Septiembre 27 de 1902~ 

-quiniPntos pP.sos, réditos al doce por ciento anual, mái; Jos 
~,;tos y costas del juicio, pidiendo se expida cédula hipo 
tecaria, y se haga á su Vf>Z la publicaciün y registro dP la 

-~~- . 

misma, COmO fundamento de SU 3CciÓO exhibió testim•lllÍO dt> lhihhiliiCChCU;;o$CUCll40Hiih41014011.lhilhihCh:Uilii01104ili 

la" escritura otorgada en esta villa el treiota do IJicifnnbre M 1 N E R 1 A • 
. de mil ochocif"ntos noventa y ocho, ante el Lic. Octavio F :o :o et ns,, ns et ne ns ns,, ns ns• oc: oc ns""" ns""" ns oc"·"""""· et .. 

Contreras, Juez de 1- rimera Instancia dPl Distrito y encar· E 
d d- 1 ¡> t col de I t 'bl" . sTATJo n11: HmAr.ao. p o e .. r~ o o ns rumentos pu 1cos, p11r la m1sm<: AGENCIA DE LA 8ECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 

8e~ora Fernandt>z de Rangel con anuencia do su «>Eiposo «>1 Sr 1 · DE MlNERIA EN ZIMAPAN. 
Lms Nangel, Y consta que tal Señora reconoc ... deber al Sr. ! Nti·m. 186-El Sr. Albt>rto Saudnval, cesionario'· de Jos 
Lic . .l\'liguel J,ara la canti?ad antes exprPsada, que se obligó dPrecho11 del dr. J.,s1ís Ca11alt>s lglesfas. ha i:iuli.:itado se re· 
á~ pagar dP.ntro ~el térmrno de tres años contados desde la dnzcan :i tres pPrtt>m~ncias, Jas diPZ solicitadas para la mina 
Cécha dA la «>scr1tura, con los réditos ya mencionados, en Ja 1h-nomina1ia uLas Animas.u situada en el piwto 11f~ San Fe· 
c!11dad de Pachuca, á C:ªYª jurisdicc~ón se sometió, garan lipe de t>sta Muuiciµaliclud y Distrito y Pn cuyo fundo atra· 
uzando la dPuda con hipoteca en primer lugar de su ca¡;;a vi,,san vetas qne pmducen metales de plomo y plata. 
situada en Huasca de p,sta jurisdicrión, y sus linderos son; Lo que Ee hacA i-iaher Pn cnmplimitmto dt>l ard•·uln tº dA la 
Oriente, con casa de Doña Carmen Carra.!lco; Sur, con la Circular -nÚmPro 30. F>Xpt>dida por la Secretaría <le Fumt>nto 
plaza y casa de Don Jnan Caste)azo, calle en medio; Norte. eo l º de Marzo <fe lf-97. 
eun casa de Dona Francisca Escorza de Morales, calle en Zimapán, Octnhrt> 1 º de 1U02-Luis G. Sánchez. · 3-1 
lrredio; y al Po~iente, con la plaza y casa ~le los Señ?res A.dminh1tracióu dP R1-mtas.-Zimapán.-Derechos entera~dos. 
Borbolla; I? escntnra de que se ha hecho !llénto f'Stá debida Octubre 1 ºde 1902.-Recibido, Octubre 6 de 1902.-Quzroz. 
mente rt>gistrada y el promovente la er-t1ma de plazo cum plido por falta de pago; y por testimonio tan1biéÜ t:xhibi1lo ............ ,,; ............................................................................................................... ,,. .. ,.,,,,,,.,,,,,,..., ......... ... 

_de Ja escritura otorgada en Pachuca PI diE'z y f'iete de J 1.ilio E~TAun o!!! HrnAW') 
--de mil novecit:mtos antA el Notarfo Público Ricardo Pérez AGENCIA DE LA SRCRETARIA D~ ·11'0~1EN1'0 EN EL RA~W 
Tagle. por el Sr Lic. Miguel L11ra con anut>ncia de su e~posa JJE MlNKRIA EN ZIMAPAN. 
Sra. Francisca Valdés de Lara, aparece que el expr ... sado Núm. 215 -El Sr. Pedro B Prt'shítt>I'•'· mayor de eda,J y 
&ñor Licenciado Lara como d1wño «>ntre otros. del cºrérJito vecino '1e t>Sta ciudad, solicita la c1 ncetoió11 de do~ pP-rtP?en· 
!ª mPnCIM~ado, lo ct>dA siu rest>rva alg11119 á los St>ñores Ma cías para la miua d1•111 1m111a1la .''San Peclro." s~t~ad:t ª la 
IJliivar y Compañ!ª· con arnwncia del S.r. Agustrn Inurrit ... gni margen 1.IPrPcha dH la B¡¡rrnnca SPcn cfe Psta ~f uuicqn!hda~I Y 
FrPnte de Ja s11c1edarl c11lnctiva qne gira en la plaza de J>a. Dil'>rrito junto á las p~rte11e11ci-1s de .J41sé Gar1haldi Y San 
cbuca con la razón de 11 M aquivnr y Cmnpaíiía ;11 este tP~ti Pa hlo y cn\'H veta pro 1 ucH 111111era l"'s piorno argPntíf .... ro~ •• 
mouio también aparece fué J't>~.d~trado dPbi1h1m.,ntR, &sí como Prncticai·á la medicit'.>n, si11 ¡w1j11iciu dP .lit>rcero, el pracuco 
q•IP con fecha v,..iratiuno rlt> J 11lin e-le mil 110Vt>1 Ít->11tos, en el de minas ('. Pli11io L"·pPZ v ... ci110 .¡,. t>sta cmdad. 

Uf'blo dA Iluasca, y auto do~ tPÑligos quPdó n1tt>ndiíla df' Queda ahiNto un tén11i11o1 dti c:natr1~ meses, contados des<le 
J:. cei-ióu )a St-Hora Fernandez de R11ngel. En e< nst·Cuf>ncia, en hov. para la suhstauciaeil'i11 del t>X¡;'l~P·~~"'·s, !. ,.. 3 1 
virtud de Jo mandado en 11nto fecha veinte del corrientP tllf'S, Zimapán .. Agosto 25 dn 1 !}02.- uzs ,,. anr. U',... -

~ que se accede á 1o pedido, querla s11j,..ta á jniciu hip••tt> ·\nmini .. tración d1-1 HentaR -ZimL1p:·í11.-Ver,,l·h 11~ entern.oos, 
CBrio Ja finca dPslindada, dA la que aparece como propietaria Octuhre .lº d*' 190~ -H.t>cihid11, Octubre 6 tfo 1902 -Qieu·o.z. 
ta S•·a. Maria Ferná ndf'Z de Ra ngt>I; lo que se h~ce saber á .. ...., ....................................... . 
}ai:; uutorirJades y al público, pa1a que 1111 se practique en esa ............................................................................................................... " · 

tilleª niiwúu embargo, toma de razón~ posesión, dilig..,ncia E:;TAno nE H1nALGO ,, EL RAMO " I ' . 1 ETA.RIA DE FO~tENTO EN 
p1'ecaot• ria, ó cualquiera otra q1w e11t11rµ""zca e )lllCÍO, 6 AGENCIA DE L'h~E~1\k'EitIA EN ZIMAPAN.. . :u 
viole les dPreclws f'D él adquirido1:1 por Jos Seíinres .Maquivar 1 N. '>'>;- _g¡ :Sr. A.lf,, 118,, l~. Br:ivo, vecrno ele est,L c.1 

.., C111np11ñfo. . . . . . uml .. :--"¡· . 'ó cle ~ei- ¡>PI tt>1H•ncial'I para una 111111~ 
~ EiJ Ati1t<>n1lco f'I Grande, á vp111t11fos rle Sept1Pmbre d~ mil ifnd s1.1 ic1ta ª concPsl 0 • • - · · • '1 ·" L111'~·1 ,, nbt· . l b1 l'll ~e lhrll'ara '' ª a• l·l • •' 

V 
('il'fit••S dos, para su p11hlicacic'111 f:'l1 el "Pt>ri1)1iico Oti ;111tig11a. 8'" nom JrP., Y 3 T1 

• ·1: ', ' j ,··ta l\fouic1p«lidaJ. Y 
no ., 1 . 1 1 1 1 . D . ca<ta PD Ja barranca de º· 11rnw. ' ~ i :s u ' ,ue 
eiulo d~I Estac o, áH~dPX!Jls'· ..-~ a presP11te._, . rUJ,rte 'JI 1 u3sut~1 I)' t ·'t como á 400 Ull'trns nl p 0111 e11 t,, ti.Al pu11t11 ~ I¡ a 

- 1). r,,,,,,;_n,nO f{e1'11 11 ez l'l'.l. -.J · IS 11 O, J b 1 p. b•1jll fl,.. Ja 1Dlllll µ .,,,,._ -;, ~ohr~ ilicha b11rra11ca ' t>sem .. ca a q11 . '1 1 y p:ntll• 

AJ . '"'tración dH HPntas.--Pachuca.-Df'rPchos P11teradol'l V · . Juci• m1--til ... s 1 e Porno • 

S
e 11~ 10m1 ·t· >r ... 27 c1~ 1902.-Recibido, Septiemore 27 de J 902. (~rnz itja; .::uya ¡nltM pr~" ¡ N'\V : SE ti .. ne f'ste fuuclO t'f'tw " 8US vPtas corren al patpce1 'A l . ,1 • . le h mina ::;111• 

-Quii·oz. por único coliwla11te al E. lai! pc>rceiw.nciaR l . ' t <fe nnr· , 
1'º1·nª '' .J' • y pn r:t 11• rnP.<lición ¡:,.. toma r:i como puo o 

,, ,,~···d ... ,~#1······''-••111••·•··.-..1·u''·'···· .. ,, ........ u••······t.1 ... ·~·"''·•'M''····,.··*~ .- ,.. e 1 _,............................................... tida la boca 1h1 un si'cnvón asolvsul.o.. 1 Sr Get· 
EsTAPO J>P.: Hmuao. Pr11cti1·ará Ja medición sin ~P1ju1c1.o di-' tercero, e . 

J , . , Dll' 10 c1vn~ DEL D11;T.KITO DE P.Ac1mcA. mán E!-l¡:>iuo, VPciuo df1 P~tn misma c111rlsd á contai· df'sd" 
• UZOADJ ,. • .EDICTO. Q11pda ahif'rto 1111 término de cnat~I) IDflSPS 

F. limi,..nto <lP.I artículo 1,522 dPI Código dA proce bov ¡uira la Finhstanciación riel e.xp1>dwLnt~. G Sú12cltez 3".'."""1 
.n rulllP .. 1 p · iP. f'll conm·imieuto de los fpgatarioi:: Zima•uín S«>ptiAmbre 30 de 1902- uuJ •· ' '1 · _ ,109, 

tlimínttnS ('JVI ~¡;¡ •• RP d ºí)~)fl J<isé cffl! ( ·nmpo, v~cino quP. f~Jé r • z· án Df'rf>chos f>JI f>Hl . 
J. flCl:f•f·dorPff <lf'J Tirltl rºs. Juez rle Jo Civil dPl rn~trito. l.te. Administración dA U.entas.- m1ap b-6 d 190"- -Ql.lirº'' 
fte er.tfl. ciu:!ad_. qnt1 P •f. t. por auto fecha de ayer, eenaló á Octubre 1 º de 1902.-Recibido, Octu re e .,, / 
•eut~rw CJaetJllo Ram rez, " 
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PERIODIOO OFlfiTAL 

ESTADO DE HtoAI GO, 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAl\10 
· DE l\llNERlA EN ZDIAPA~. 

Núm 226.-EI Sr Albino Torre!', mayor de edad y vecino 
di>I put>hln dtt Gnadal11pP, solicita la concesión de dos perte 
nencias á 111111 veta qui- corre de Núrtf' á Snr produce mi>tale~ 
de pl11m11 y plata. P:-tá ~itnada en el cerro de San Pedro de 
e!'ta Mn11icip1didad y Di,.trito, siendo el centro de estas dos 
pnti>nt>11cia~. una f'XCavación de dos ó tres metros, la cnal 
tiP.llH por g.,füt particular un mPzquite que está hácia el Po 
nit>11te; 1111 t,,11i,..11do Pste fundo coliodancias mineras, y lle 
vaní por uomhre 11San Pf'dro.11 

Prc1c1ic11rá la mPdición sin pP1juicio de tercero el Sr. Eliezer 
Per*'ª• prácti<'o de minas y V••cino de e8ta ciudad. 

Q1w•la abinto 1111 térniiuo rlA cuatro mPses contados desde 
hoy. para la suh~tandación del PXpPdientE'l. 

Zimapiln. s ... ptiPtllbrP ~6 Utl 1902.-Luis G. Sáneltez. 3-1 
Ad111i11iRtración rle Ri->ntas.-Zimapán.-Derechos entt:iraclos. 
SP.ptit>mbre 28 de 1902.-Recjbido, Octubre 4 de 1902.
Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

COMPAfüA BRNEFI<'IAD~lRA DE METALES 
HACIENDAS lHJ ~AN F1:tANCJSCO.-PACHUCA 

- Soci<'dad An6nirna. -
· El Consejo de Admi11i>'lra1·itin h .1 ,1cnrdarlo un reparto de 

do;; por ciento('.! pg) b ..... a ($1 410) un Pf'80 por acció11 gobre 
el valor nominal d .. hu; (6 11UO) sPis mil acciones que f.irman 
In fJom1,aftL1 y PO <'lMtta de la.i utili !arle~ 1lt-l afio social Pn 
curso, qn.., se pagará co11tra t--1 cupón 111ímero 9 dt>sde el d1a 
ochn de Octubr .. préximo en Psta ciu11ll<l. 

l\f éxico, SPptit•mbre 30 dfl 1902 -Alberto Cajiga Berrue 
eos, 81 iP. 3-2 
Administración rl~ Rentas.-Pa..lmcn.-Derechos enterados 
Q, tuhre 1° dt-1 1902.-HPci.bido, Octubre l" de Ht02.-Quiroz 

Prartic11rá 111 mPdir.ión sin perjuicio de tPrcero A) Sr. Ir.ge. 
ninn HedlPy D. IJrow ter vecino de Psta misma ciudad. 

QnPda abierto un término rlri cuatro meses contados deS!ie 
hoy, para la snb8tanciación del Pxpediente; 

Zimapán, Septiembre 25 df' 1902.-Luis G. Sánchez. 3--:::S 
Administración de R.flntas.-Zimapán.-DerP,~ho~ f'ntPr11<i,.. 
Septh·mbre 25 de 1902.-Recibido, Septiembre :W tle 1962.. 
-Quiroz. 

EsTADo DE HrnALGO. 
A.OENCIA DE LA SECRETARIA DE FOME"1TO EN EL RAMO 

DE MIN ERlA EN ZIMAPAN. 
Núm. 223.-Loe Sres. Fred Hogg y Gustavo Engel, vecia• 

de esta ciudad, mayoreR de edad y mineros, 1o1olicitan h con~· 
1o1ió11 de tres perteneraci&s, para una mina denominada ·•Stta 
Francisro," su veta corre dP. :E. á W. produre metales de lllo
mo, plata y oro, eRtá ubicada en el punto de Flojonales de~ 
Municipalidad y Dif'1trito. siendo el centro de las pertenenc~ 
la bocamina citada, y este fundo carece de colindancias minerM. 

Practicará la IDt>dición, sin perjuido de tercero, PI Sr. In~ 
oiero Hedley D. Cr11wder, VRcino de Psta mii;:n1a ciudad. 

Queda abinto un término de cuatro meses contados desdtl 
hoy, para la substanciación del expediente. 

Zimapán, Septiembre 25 de 1902.-Luis G. Sánckez. 3--' 
Aflministración de Rt>ntas.-Zimapán.-Derechos enterad4111w 
SeptiPmbre 25 de 1902.-Recibido, Septiembre 29 de 190:.. 
-Quiroz. 

,_,.,,,~ ....... ~ ......... ,"""·'q, ..... ~ ...... ,~t9•.1••_.··········~····•'•'••''' ... '''"'•'"' .. ..., ........ ,, .... ,._ .... ,._, ... ~ 

. EsTADO DE HmALGo. 
o\GENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 

DE MlNERIA EN ZlMAPAN. 
Núm. ~24 -Lo!! Sreto1. Fred Hogg y Gu11t:wo. ~ngel, veciom 

de e1o1ta cmd:1d, lll:iyoreR de edad y mineroq, sohc1tan la conee· 
~ión de cuatro pertt>nf>nd:~R p~ra. una mina denomi~a~la '.'S. 
Juan," situada en el p1 nto de .Ii'lojonales de eNts l\Jumc1p:ihd..a 

..,..,, .• ,,111ri,."'"'''''''''"''' .. "~""'"'',..,,,,.._., • .,.,, •• r\.•"1º'''-,., ......... ,. ........ ,.,,._..,.,"-'"'"'·1·"''•''1•' ......... ,.. •• ,.. ... ,ltw,. y DiHtr1to, su veta corre d~ NW. á SE. produce meta!es 11 
plomo y plata, y dicho fundo cirece de colindancias .mmer•. 

ESTADO DE HIDAJ.GO. l ... I Pr;articará la me1lieió,1, sin p1->1juicin de ti>rci>ro, ~ ~r. ugoe-
AOENCIA DE LA si.·cmETA RfA DE FOMENTO EN EL RAMO niero HedlPy D. Crow it"r, Vt>cino dfl Psta rnisma cmdad. 

DE 1\11:\ERIA E~ ZU.IAPAN. · d de• Qm~da abierto 1111 término de cu:itro m~ses conta os 
Núm. 21.6 - El S~. puberto R ~muke, ':ecino de la ci~dad bfly. para la s11bsta11ciaci('l11 c!el +>x¡wdiPntti. 

dfl Tx1111q111lpan. 1o1oh1•1t" la conce:-it"n de vemte pertPnenrias á z· á. S tº. 1 •r .J 190-> L·tt'• G Sa'nch8z. 3-S · • d · l d ~ 11nap 11, ep 11111 .ll't' -iJ uf' .,, - l .~ r. una Vt-la qne correrle NortP a Hur, pro uce mmera es e we- • • • • • teraii.._ 
rr11 e·tá t;itu ida &n I& l11dt'r:t denominRrla Cuatitl:mapa al Sur Admm1strac1ón rle u .. ntas.-Z1mapan.-Derechos en HJO!. 
del' pui>blo de N onoalco perte11twie11te al '1 nnicipio y Di 11trito ¡ SPpti:mbre 25 de 190:!.-Re<::ibido, Septiembre 29 de 
de Mol-ingo. y cuyo fundo no tiene colinclancias mineras -Quzroz. 

Praerie;irá la medición ¡:ju pe1j11ici11 d1-1 tercPro fil Sr. lnge- cu cu 110 o:cucuo:cucuueue u:cuo:c " ;e:e::::cu;;: 

niPrn Emi1?rli11 Santillán. Vt>Cino dP. la ciudarl de Tul11ncingo. 
Qn!"da ahinto un térmi110 ,¡.., cnatr•-i lllt>SPS á co11tar desdE

hoy. para la ~;uh;1tanriacic111 fiel f'XpPdit>11te 

o,,, •• 

DIVERSOS AVISOS. 
''C'''f'ºO''tcttºO' 't'O:C'º''f'' tt'OO'Ont t''O 

,, ... 
Zimapán, :::;¡.-ptit>mhrfl 2·2 de Hl02.-LtU:.~ a Sdnd1PZ. 3-3 ESTADO DE HIDALGO. 

Admini·.:tración dP H, ... ntas.-Pachuc:i.-DerPcbns l"llterRrlns. COMPAÑIA DE T1~,,x,..M1sr11N E1 VCTRlCA DE PoTENCJ.\. 

SeptiPmhre ~9 d~ rno2 -Recibido, St:>ptif'mbrr. 29 tlf.I 1902. - Svcialwl ..:1nóninw. -
-Q1tiroz 1 DIVllJE:-¡DQ ~Lnr 54 

El Consejo d~ Admi111:-1r.1ció11 d~ e~ta ('11mp1111í11 ha.~?«· 
........ .,.,,..,.,,r ...... , ................ ,M .... Mv .. , .............. , •. , .. ...,., .. ,.,.,,.,., ... ,.,.,,",., .. ,,~ ......... ,~ ......... ,, ................ da1lo el Divi1IP1!do l't f ,111111 ú raz1ín 1li> un /lt"~º por 11: ci-., 

1 • ~a 1111m~ 
EsTA no DE H pn~a1lt.·ru dfstle Psta ft>d1a eu .,¡ Despacho d1• . u 1 ·1· r 1,_ 

AGENCIA DIJ": LA RECRETARIA D•;At~oo. F,'11'0 EN EL RAMO 11 c~p la <·~11~ de San Bernnnl11. t•n f•stn ''.·1P'~.ª,I / ,~',',,,, M, 
DE MINERIA EN t.l~\)ÁlpAN. 1 E11n1pw lt l1rean-s Pll Pachuen, 1:alle d1·_1Iidal_~ 11 ?.¡1111118 de 

· • , . nwd1antti In t>HtrPga del cupl'in 1,um1·r11 .i4 dt> In .. t;\; 1 ... 
Num. 222.-Los Sre11. Je red llo¡.H! y Q 11.;tavo Fnael veetnM 1 11 . i) il . 1 1 -1111 1•11rn"•pn111h1·11t1• 1 e 

de esta ciudad, mayores de ed:id y min ... r 1 ~ 1mli<'it~n Í ~ com·e ' ª 1111 •'\'a t' )ti; t ll. ª' lt'l'H .0 8 l't'l'l h , {),,. 1 ll·hn~ ºó 1 · , ' 1·• . . ¡~sq111•letosqu1•st~propnrc11>fü1.11 t•n11111 ns t"'l 1 . 
Bl n <et.res pertemmmas parit una 11•11w dl'nPtnlflada •·l\l111a dE! . \·i 1 ·t' Quíttl11111N.,, 
Pla~a,".situada en el ¡iunto dP Fl•'.iona) ... ~ de e!'ta \J 11nieipsllda1l I ~~éXH'.º• a 26 de .\g. sto dti Hit. -r: ¡~.:_~~ttJ-24.-4~ 
y D1str1tn, HU veta rorre de K á W. J1rod1we met11l.i~ d•! pl11n10,. SPuatnno . , tt>rndll8 
pli:ta Y oro, la~ perter.1en<·i11~. 11e t~i"tribuirán á hilo de Vd!\ }' 1 \1lmini~trsción d~ Ut>11tn9,'":""'"Pncht1C'll -Di•riie~ 11~/~Qtui..: 
este fundo no llflnc· col111danc1aM mmer11 s 1 Agosto 20 1.le I 902.-----H1·~:iln1lo, . \gos!o 20 d\' po ..... 
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8 PERIODI€0 ·OFICIAL. 
' . 

Es.TA.DO DE Hrn·ALG.o. 
• AGENCIA D~ LA ·SECRETA.RIA DE FOMENTC EN EL RAMO T~mando como base el . v~lor fis.eal de ($1,000.00 cs.). mil 

DE-TERRENOS BALDIOS. pesos con que apa1ece registrada la propiedad de qae se 
Núm. 1~9.-El C. Celestino Medina, vecino de Tasquillo, trata, será postura admisible, en el acto, aquella que cubra 

hn ~enunciad? como baldí?s ante ~sta Agencia, con una ex- !as tres cuartas par1'._es de dicb? prec!o; advirtiéodoso que los 
ter:.s1ón apro:x;nn¡;i.sJ.a de. t!e:mta bectara.s, dos tei:rrenos que se mteresados a.companaráo al mismo tiempo el efectivo corres. 
encuentran en el Mumc1p10 de Tasqmllo, Distrito de Zima- pondiente, ó en defecto de este el papel de abono. 
pán, en el pueblo de Caltimacán y ranchería de Quitandejé Apam, Septiembre 29 de 1902.-Hernández Estéban . . 2:-2 
formándolos el lecho del río de Alfajayucan el cual sol~ · ~ecibido, Q.ctubre 1 º de 1902.-Quiroz. · . ·, 
contiene a~ua en poca cantidad en tiempo de 1Íuvias. 'según __. ........ ., ................................................................................................................................................ .. 
el denunciante esos terrenos, que pueden regarse con una 
presa que ~jane construida en e1 mismo río en el punto na- aaqaUl.10811- _D~la . DI.. AMYl'Qifll · Plitll'IEL 
mado 11Sah,tre, 11 están ocupados en una extensión como de q 114 q 
una hectara por los CC. Desiderio y Rogaciano Martínez. l\fED~CO .CIRUJANO 

El lngen.iero topó~~afo C. Angel Romero, de esta vecindad, DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE MEXICO .. 
ha .aceptado la com1s1ón p~ra practjcar como perito las ope- Especialidad en e11(ermerlad~s de Seño~as, curación dfll 
racwn~s de ~ensura Y dest~nde. ; mal del Pinto y demás' euforrnedados Ut! j.,_ piel; Operaciones 

Queda abierto un plazo 1mprorrog~bJ~ de tres meses, con- 1 dA Cirujía; curacir'm Jel Reumatismo, ·de la Gota y tle Ja 
tados desQ.~ esta fecha, para substanciar el expediente en At·orilia ó Cloros~s por mecJip del. YO~THYOL,- medicam1:mto 
esta Agencia. de Alemania. · 

Pach~ca. Septiembré 5de19"02 ......... Ramón M. Rosales.' S-2. Horas de Consulta de 3 d 6 dé la 1'ard~. 
Administmcjón de Rentas.-Pachuéa.-· Derechos enterados · . . . : . . .ª . · • , · 
Octubre 2 d~ 1902.-Reoibido Octuhr 2 d 1902 _· Q . · Méxzc(J.-Esquina de.ta 2 calle de Sor Jiwna Jnes dP- la 

. • e e · Ut'l'OZ. Cruz, y 111 del Alanw. , , · . 
.~ ... ,,,-.,, •• , •••••• , ..... , ... " .......... ., •• , .......... , ........... ,"'"'"'''•'-W''""'",..., ......... ~.,..,..~ ........ ,..,...,..,,,,"',. .... "., ... , •••• .....,..,, •• ,..,,-'4' ... __.._.. .. ,,, ......... , ........ , ••• , .... ,.. •• ,~ •• ,.,"" ... ., ..... ; • ._, .. , .... " ... ,,'lli,..,,,..,.,,,.,,..,,~, •• ,, ••• ~ .............. ,, •• ,,._ ... ,, •• ~.,. ... j . . .• ~ , . ' . . ' . ~ 

EBTA.QO DE Hin.ALOO. , 
Drs~ITO DE Tuu.-TEsoRERIA MUNICIPAL DE TEPEJI DEL Río. j ':M '~ ~ ~ 

AVISO. 

La Anemia Se Rinde Por adet,iclP á la Tesorería Municipal de este lugar. de I? } ~ 
cantidad dé $286.34 cs. por capit.al1 y ré.:litos vencidos ha sido J ~ 
embargad::\ una- ca~a pertenecien.te. al Sr. Ramón Alcántara. j ~~ 
valuada por peritos en la cantidad de $98. 75 cs. :fijándose ~ 
para la primera almoneda. las diez de la mañana dol décimo 1 

día útil siguiente á Ja publicación del presente; cuyo acto 1 ~ 
tendrá v~rificativo en los estrados de esta oficina de confor 1 

mirlad con lo preceptuado en el artículo 146 de la ley 523. 
Tepeji del Río, Septiembre 10 de 1902.-' Rafael Moreno. 

' 3~3 ~ 

Recibido, Septiembre 27 de 1902.-Quiroz. 

Cuando faltan las fuerzas y el apetito, cuando hay mucha 

palidez y extenuaci6n, cuando los labios y encías estan pálidos 
en lugar de estar rojps, cuando la mirada es lánguida, cuando 
el menor ejercido cansa y hace palpitar excesivam~nte el 
coraz6n, en fin ; cuando hay anemia ó sea falta de sangre, 

tómense las 

EsTADIJ DE RmAr,Go. 
DISTRITO DE JACALA.-Pirn~IDENCIA MUNICIPAL DE ÜHAPULHUACAN. 

~ Píldoras Rosadas 
AVISO. b 

Una estampilla de 50 centavos debidamente cancelada. 
A disposición de esta Presidencia, se encuentra Pll ~alidacl 1 

de mostreuco un bu~y amarillo bragado, como de seis años 1 
de f!dad, tamaño mediano, flaco: tiE'ne una E .en la paleta 1; 
j~uiflr<ia y Jos fomos estáít á manP.ra de varet1ado~ ó sean / 
cicatrices cli-> garrotazos ó de gusaneras, queda11do v.1lorado, I 
en f>l ordE<n de la ley, t>II Ja suma de 20 pesos. , . 

1 Lo que nw es honroso hac;rfo ·saber t~I pu~Jl!co yam los 
efectos de los artículos 685 y 688 del Código Civil vigente. 

cb3 pulhuacán, Agosto 30 de 1902.-Je.~ú.~ llfontaño.-José 1 

Ma-ría Sarmientos, Srio. 3-3 J b 

Del Dr. Williams, 
Para Personas Pálidas. 

Con et uso de esta medicina se recobran las fuerzas, el 

apetito, las carnes, el buen color. La Anemia se rinde, se b; 
rendido miles de veces, á las Píldoras Rosadas del D. 
Williams Para Personas Pálidas. La medicina se vende en 

MILES CURADOS. --------

l • esta é¡ 
todas las boticas, excepto en aquellas que siguen en 

progresista las costumbres del año uno. 

MILES CURÁNDOSE. -
"r. Y/llllams Medicine Co., Schenectady, N. Y., Bata.~os Unidos. ~ 

~,4'.,,~,....,..,..,,, •. ,.,.,. ..... , . .,,..,,.,.,.~t .. OI\~"'~· .... ~·-- .... ,~ ~L~~~L·~~i~ii~mim~~m~ .. @~~~}1E·~~~ 
............................................ ~" ,. ~ ~~ ~. u ~ ~ ·~ ~ ~ 111.,· 

ESTADO DE HIDALGO. -· D .A ., •22 ,l 190., -DPr+-,.¡1,... t•utf•rll ..a•J 

ltec'iudación de Rentas.-Chapulhuacáo.-Derechos enteradoR, ¡ 
Sfp~iembre 1" de 1902.-Recibido, Septiembre 27 de 1902.' 

-Qufroz. -

A )lJNlSTRA.CJON' DE RENTAS DEf, ISTHITO DE PAID· }<ecibid11. E11t-'rº • ufl • -· . ' r1f' .Á brn a ;¿~ r•. 
D, REMA'.f'E. TesorerÍll clA IR SttcrPtnrÍf\ ni=-w·r~l .;, 1· ,, 

PRJMBltA AJ.MONEDA. Junio rif:' 1902. 
, dí (l l) once del pró.xinw mes de· Octubre, á. las (10) -----~_,,,.,.---~-----------~·. il 

d
• El d 4 J · ftBJUl tendrá verificntivo en el local de esta . . . , ••~ e " ma . d.; un~ finca ur~~a sita. en la ·P!azuel.a de- 11\f PRENT A DEL GOBIERNO DEL ESTADO· . . j 

, . .aci~a 3! r~rate.P0Jka11 de esta villa. la cual ha SJ~o e~b¡¡.r· ¡ <lJa•oe de la secretarla General·> , 
='},ª1aª Sra~ DoloteB Olvera por adeudo de contr1buc1ones. .,, 
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